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Reunión del Comité Ejecutivo realizada  el dia jueves 9 de diciembre de 2010 en la Sede de la

Liga Cordobesa de Fútbol

BOLETÍN OFICIAL Nº 1361
Miembros presentes

	Presidente: Emeterio Farías 
	Secretario General:  Basilio Guerrero 

	Tesorero:  Ricardo Baffaro 
	Vicepresidente 1º:  Raúl Cámpoli 

	Arg. Peñarol:  Alejandro Melone
	Avellaneda: Ausente

	Barrio Parque: Adrián Barrios
	Belgrano: Hernán Castex

	Carlos Paz: Carlos Marguetti
	Deportivo alberdi: Walterio Lugones

	Escuela Presidente Roca:  José Farías
	General Paz Juniors: José Vega (Secr. de Eventos)

	Huracán: Daniel Valdez
	Instituto:  Marcelo Belén (Secr. de Futsal)

	Las Flores: Ausente
	Las Palmas: Hugo Chiatti (Vicepresidente 2º)

	Racing: Ausente
	San Lorenzo: Víctor Mohaded

	Talleres: Enrique Masmás
	Unión San Vicente: Juan González

	Universitario: Luis Arrieta
	Villa Azalais: Ausente

	1ª División B:  Sergio Guerrero
	1ª División B:  Humberto Giordano

	1ª División B: Ricardo Seña
	1ª División B:  Ausente

	1ª División B:  Ausente
	Invitado: Hugo Cepeda (Asesor de Presidencia)


Presidencia: a cargo de su Titular, Emeterio Farías 
Secretaría a cargo de su Titular, Basilio Guerrero 
Izamiento de la Bandera: Humberto Giordano
Siendo las 20.00 hs. da comienzo la sesión
1- ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR: BOLETÍN OFICIAL N º 1360 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN DEL DÍA 01/12/10.

Se aprueba sin objeciones.
2- TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA: ELEVA BOLETÍN Nº 248 CORRESPONDIENTE A SU REUNIÓN DEL 07/12/10.
Se toma nota.
3- CONSEJO FEDERAL DEL FÚTBOL: 

a) ENVÍA DESPACHO 11805, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE COMO FECHA DE REINICIO DE LOS TORNEOS ARGENTINOS A Y B EL DÍA 23 DE ENERO DE 2011, FIJANDO –ADEMÁS- EL 21 DE ENERO COMO PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO DE AGREGADO Y/O REEMPLAZO DE JUGADORES.
Se toma nota y se da traslado a los clubes Gral. Paz Junior’s, Racing y Talleres.

b) ENVÍA FAX CITANDO A SOFÍA JUÁREZ A REALIZAR EL RECUPERATORIO DE LA EVALUACIONES FÍSICAS, A LLEVARSE A CABO EL 18 DEL CORRIENTE.

Se da traslado al Colegio de Árbitros a sus efectos.
4- C. UNIVERSITARIO: ELEVA NOTA MEDIANTE LA CUAL INFORMA LA DESIGNACIÓN DE LOS SRES. ERNESTO CICCARELLI Y HÉCTOR AGUILAR COMO ASAMBLEÍSTAS (TITULAR Y SUPLENTE).

Se toma nota y se eleva a la Asamblea.
5- C.A. TALLERES: ELEVA NOTAS SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA QUE DELEGACIONES DE LA INSTITUCIÓN PARTICIPEN  EN TORNEOS DE DIVISIONES INFERIORES A REALIZARSE EN CHAPADMALAL (8 AL 12/12) Y EN CORRAL DE  BUSTOS (9 AL 12/12). EN AMBOS CASOS ACOMPAÑA NÓMINA DE LA DELEGACIÓN Y SEGURO DEL TRANSPORTISTA.

Se autoriza.
6- PROCLAMACIÓN DE LOS RESULTADOS DEPORTIVOS:
Atento lo establecido en el Art. 125 del Estatuto, se procede a proclamar los resultados deportivos de la presente temporada:

1ª División A:
Campeón: Club Atlético San Lorenzo – Clasificado al Torneo de Interior
2º Clasificado al Torneo del Interior: Club Atlético Las Palmas. – Invitado al Torneo del Interior: Club Unión San Vicente.



Descendieron a 1ª División B: Club Social y Deportivo Villa Azalais y Club Atlètico Carlos Paz.

1ª División B:
Campeón: Club Deportivo Atalaya (Ascendió a 1ª División A)
7- RESULTADOS DE LA PRIMERA FASE DEL CUADRANGULAR POR EL 2º ASCENSO:
Secretaría General informa los resultados de la Primera Fase del Cuadrangular por el 2º Ascenso:
Equipos
Ida
Vuelta

Lasallano – Independiente
2-0
1-1

Libertad – Def. Juveniles
1-0
2-0

En virtud de estos resultados, la final será disputada por Deportivo Lasallano y Libertad.
8- OFICINA DE PROGRAMACIÓN: ELEVA PROGRAMACIÓN DEL PARTIDO CORRESPONDIENTE A LA 1ª FINAL DEL CUADRANGULAR POR EL 2º ASCENSO.

	Cuadrangular por el 2º Ascenso – 1ª final

	Partido
	Estadio
	Día
	Horario

	Lasallano - Libertad
	Talleres
	11/12
	17.00


En caso de lluvia el partido se jugará el domingo 12/12 en igual horario y escenario.

9- COMISIÓN DE FÚTBOL INFANTO – JUVENIL:
El Sr. Hugo Cepeda informa que finalizó la disputa de las reválidas, y que de acuerdo al resultado de las mismas, Escuela Pte. Roca continuará en la Zona Oro, Boca seguirá jugando en la Zona Plata, Libertad ascendió a la Zona Plata y Banfield deberá jugar el próximo año en la Zona Bronce. Asimismo, destaca que en todos los encuentros existió un muy buen comportamiento de los jugadores.
10- INFORME DE TESORERÍA:
El Sr. Tesorero informa que se ha podido advertir un error de tipiado en las el Art. 40, inc. f del Estatuto, en las copias que oportunamente se le entregó a los clubes. Allí dice textualmente “Asignar –en la primera reunión del Comité Ejecutivo- los cargos de Vicepresidente 1º (que podrá Miembro Titular de la Comisión Directiva de un club)”, Claramente se puede apreciar que la frase entre paréntesis no tiene sentido, debiendo decir “(que podrá o no ser Miembro Titular de la Comisión Directiva de un club)”. 
11- INFORME DE PRESIDENCIA:
El Sr. Presidente recuerda a los integrantes de las comisiones, y a todos aquellos que quieran prestar su colaboración, que el día sábado, a partir de las 10.00 hs. se realizará la jornada de trabajo para preparar la organización de la próxima temporada. Asimismo, recuerda que el próximo lunes, desde las 19.30 hs. se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria.

Siendo las 22.00 hs. del día de la fecha, y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

Sirva el presente Boletín como única y formal notificación válida para conocimiento de las instituciones afiliadas a esta Liga Cordobesa de Fútbol y de sus Cuerpos Coadyuvantes.

	
	

	Basilio Guerrero

Secretario General
	Emeterio Farías

Presidente
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